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Expediente 005 2021 – 00511 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, en los términos del artículo 90 del C.G.P., se subsane 

lo siguiente: 

 

1.- Préstese juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del 

C.G.P., estimando, bajo juramento, cada uno de los perjuicios pretendidos, 

con excepción de los inmateriales. 

 

2.- Indíquese bajo juramento la fuente de donde obtuvo la dirección de 

correo electrónico del demandado, conforme lo dispone el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Apórtese el poder conforme lo norma el artículo 74 del C.G.P., esto es, 

con presentación personal de los poderdantes o, de querer asirse de la 

facultad de que trata el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, procédase a 

aportar prueba del envío del mensaje de datos desde la dirección de 

correo electrónico para notificaciones judiciales del demandante, 

junto con la indicación del correo electrónico del apoderado, 

coincidente con el reportado en el Registro Nacional de Abogados, en el 

cuerpo del acto del acto de apoderamiento. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico 160 del 19 de noviembre de 2021 
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